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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trinicstre ................................ 15 pesetee.
Semestre .................................... ■ 30 —
Anual ........... . ............. ............. 60 —

Las suscripciones se solicitarán de ha dr
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

T.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos loa pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, V5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

T.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. qr Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según •<está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej«n' 
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsaMli- 
dad, de conservar lo* números de este Bo l x t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vci^te 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co

Yas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley dt 
3 de noviembre de 1887). .

SECRETARIA GENERAL 
DE S. E. EL JEFE DEL ESTADO

ORDEN

Con objeto de atender en el territorio liberado 
a los periodistas extranjeros, corresponsalch y 
demás personalidades que se estime pertinente, 
v .al mismo tiempo dar mayor efectividad a la 
Orden ^en^ral de 28 de octubre de 1936, S. E. se 
ha servido disponer lo siguiente: . .

Primero. Se crea, con carácter transitorio, el 
cargo de Oficiales (de Prensa, encargados de la 
vigilancia periodística y de atender a las perso
nalidades extranjeras que deseen visitar la Espa
ña liberada. ,

Segundo. Parla1 ser Oficial de Prensa sera 
preciso poseer un título universitario o forma
ción profesional adecuada, estar en posesión de 
varios idiomas y s-dr nombrado a tal efecto por 
la Delegiación del Estado para Prensa y Propa
ga iKÍa. ,

Tercero. Los Oficiales de Prensa ejercerán 
sus funciones de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarías que se establezcan, respetando en 
todo momento las órdenes emanadas d!e las Au
toridades civiles y militares, según los casos. .

■duiarto. Usarán en actos del servicio el uni
forme de la milicia a que pertenezcan o el mili
tar que les corresixmda, usando todos ellos domo 
distintivo un brazalete en el brazo izquierdo con 
las palabras “Oficial de Prensa” y el sello de la 
Delegación ddl Estado para Prensa y Propagan
da, mereciendo la consideración de Oficiales a los 
fines de alojamiento y transporte.

Quinto. Todo Oficial de Prensa llevará en re- 
‘gla tanto su propia documentación como la de 
las personas a quienes acompañe, y por todas las 

Autoridades se le ¿farán las máximas facilidades 
para eP sumplimiento de la misión que tiene en
comendada, tejiendo sus salvoconductos oficia
les la misma consideración que un pasaporte 
militar, de acuerdo con la Orden de 25 de mayo 
<?e 1937. M .

Sexto. Los Oficiales de Prensa no percibirán 
otros emolumeintos que los que acreditan en su 
condición de funcionarios públicos, por razón de 
la cátegoríó y escalafón a que estén afectos, sin 
perjuicio de las inidltimnizaciones que como gasto 
de viaje le sean abonadas.

ISalamianca, 19 de jubo de. 1937. — Segundo 
Año Triunfal. —• El Secretario General. Nicolás 
Franco.

SECRETARÍA DE GUERRA

JEFATURA DE (MOVILIZACION, INSTRUC
CION Y RECUPERACION

Inst r ucción
Convocatoria para Alféreces provisionales 

de Infantería
Autorizado por S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos nacionales, se convoca un curso de 
formación <>e Alféreces provisionales de; Infan
tería, estrictamente durante el tiempo de dura
ción de la campaña, en las Academias de Fuente;- 
caliente ((Miranda de Ebro), Granada y Riffien. 
con arreglo 'a las siguientes bases:

1 .a El número de plazas será el dk? 450. 450 y 
350, respectivamente, nutriéndose la de Fuente- 
calientel con los aspirantes del Ejército idel Nor
te y los del 5.° y 7® Cuerpo d<e Ejérfcdto del Cen
tro; la de Granada, con los del Ejército de/l Sur, 
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Aíslas Caniarias v él resto d'e las 'tuerzas del Ejer
cito del Centro, y la -dle Riffien, con los de las 
unidades procedentes de los distintos territorios 
de Mamrelcos.

2 .a La duración del curso será de veinticuatro 
días lectivos, y la edad para ser admitido all mis
mo los aspirantes será la de 18 años cumplidos, 
sin pashr de 30. teniendo que reunir condi
ciones físicas adecuadas para ql desempeño del 
carpo. .

• 3.a Podrán concurrir a este curso todos los 
individuos pertenecientes al Cuerpo de Subofi- 
cMes. clases de trona v soldados de las unidades 
de Infantería. Caballería. Artillería. Ingenieros. 
Sanidad Militar v los individuos pertenecientes 
a la Milicia nacional. ,

4 .a Para tomar Darte en el curso se precis- 
tener un título académico u oficial, entendiéndo 
se por tal y como mínimo el de bachiller, consi - 
rle|rándose a dicho efecto- y a título de ejemplo 
el de Maestro, perito aparejador, bachiller, ecle
siástico, etc., y los de las distintas carreras del 
Estado.

5 .a Además de las condiciones señaladas, los 
concurrentes debelrán acreditar como mínimo 
cuatro meses de servicio de campaña en primera 
línea, y tendrán preferencia para ser admitidos 
los que hayan resultado herid'os con anterioridad 
al curso, siempre que se hallen completamente 
restablecidos y ¡en las condiciones de aptitud fí
sica citadas antes.

6 .a L,os certificados de los títulos que posean 
los interesados y el da nacimiento los mostra
rán al 'Coronel Director de la Academia en el mo
mento de la presentación, y habrán d'e coincidir 

===================== 

con los datos consignlad'os en las instancias. Los 
certificados cuya expedición corresponda hacerla 
en plazas no liberadas todavía serán sustituidos 
por declaraciones ¡tiradas.

7 .a En las solicitudes, redactadas con arreglo 
al modelo qué se acompaña, además Idle constar 
los títulos, edad' y tiempo sérvido en el frente 
por los solicitantes, figurará el informe sobre 
sus condiciones de mando y méritos de guerra 
que hayan contraído, del Capitán de la unidad a 
que pertenezcan o hayan pertenecido, y el del Jefe 
Ide la columna, en los casos que se considere ne
cesario. .

8 .a Los Directores de las Academias, de 
acuerdo con la base 1.a, seleccionorán sus alum
nos teniendo en cue/nta que deben considerar 
como admitidos primeramente a jlos alumnos 
que estén éh las condiciones que señala la dispo
sición d'e la Tefatura de Movilización. Instruc
ción y R'ecuperiición ÍB. O. núm. 230).

9 .a El plazo de aidlmisión de instancias se ce
rrará el Idiía 12 d'el mes próximo, para empezar 
el curso eil día 20 del mismo, empleándose el 
tiempo que media entre dichas fechas en las 
dperacionds de selección de instancias, pv íso a 
los alumnos admitidos e incorporados de los 
mismos al Centro.

10 . Por las distintas Autorida-des militares se 
dará la máxima publicidad a la convocó tona 
anunciada para que nuekHan solicitar su admisión 
en el curso a su debido tiempo todos aquellos as
pirantes que, por visicitudes de Ha, campaña, se 
hallen éstos o sus unidades alejados -de sus Pla
nas Mavores. ,

Burgos, 26 de julio de 1937. — Segunldlo Año 
Triunfal. —- El General Jefe, Luis Orgaz.

— ■ - .................................................. ........ ......... ..

Curso para la formación de Alféreces provisionales

Cuerpo ..........................~------------ ---------
Lugar actual de residencia de la unidad en 

que sirve el solicitante . .................

v p ........ Antigüedad: añosj .............meses, .... días
Apellidos ......- ... .. .................... ---... -
Nombre......................................... -...............
Edad L . .. 7...........—..... -
Tiempo en el frente en primera línea------
Títulos que posee o declaración jurada de Meses ■, días ... .

poseerlos . . ..................

INFORME DEL JEFE

¿Fue herido? Fecha
Firma del interesado;

Sr. Director de la- Academia de ----- --------- ..................................... -......

_________ —----- ---------------------------------- __-M.C.D. 2022
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Convocatoria pora Sargeníos provisionales de 
Infantería.

Autorizado por S. E. el GenieráUísimo de tos 
Ejércitos nacionales, se convocan cursos de for
mación de Sargentos provisionles de Inílantena. 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .a Los cursos tendrán tugar en 1 alalia x 
San Roque, y darán comieir.zo el día 20 del mes

duración de los cursos será de veinti- 
cúatto días lectivos.

3 a Asistirán a dichos cursos toidios los solda
dos', así como los individuos ^rtenecientes a la 
(Mlilicia nacional que propongan sus Jefes natura
les con la ilimitación de que el máximo de soltia- 
dos de cada batallón o unidad similar no podra 
cxo^tor de dos por compañía, haciendo la pro
puesta por orden de merecimientos a hn de que 
si el número de los propuestos excede de los mil 
■que se convocan, pueda hacerse la selección poi 
los que figuren en cabeza.

4 .a Las condiciones de edad que han de llenar 
los solicitantes serán los 18 años cumplidos has
ta la que corresponda a los del refemplazo mab 
antiguo qua se encuentre en filas.

5 .a Al objeto efe dar cabida en los cursos no 
sólo a los que tengan una preparación cultura, 
suficiente, sino a toK.lios aquellos que, poseyéndo
la en grado menor, hayan demostrado -durante 

‘■La actual campaña como aquéllos un excelente y 
sano espíritu, perfectiai disciplina, acendrado amoi 
a la causa nacional, valor en el combate y otras 
cualidades maritorias y dignas de ser tenidas en 
cuenta, las plazas a cubrir serán distribuidas en 
tres grupos, A, B, C., comprensivos de las tres 
clases de solicitantes que se establecen., ,

Grupo A. — A este grupo se le asignara el 
treinta por ciento de las plazas a cubrir, y en e’ 
serán incluidos los individuos que hayan perma
necido por lo menos dos meses en las unidlades y 
milicias defl frente y que posean la preparación 
cultural siguiente: . .

a) Conocimientos gramaticales, especialmen
te a lo que a ortografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritmética que com
prendan fausta el sistema métrico-decimal, razo
nes y proporciones y regla de tres simple.

c) Geometría en la extensión suficiente piara 
llegar a conocer rectas y planos, polígonos, cir
cunferencia, círculo, superficies y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geognafilai en 
general y de. Historia. ,

Grupo B. — A este grupo corresponderá el 
treinta por ciento de las plazas señaladas, y a el 
pertenecerán los individuos que no posean com
pleto el cuadro Idie conocimientos del grupo ante
rior y que hlayan permanecido en .las unidades y 
milicias del frente, por lo menos, tres meses.

-Grupo |C.— El cuarenta por ciento restante de 
las plazas será asignado a los que constituyan 
este grupo, que serán aquellos que, no poseyen
do más cultuna que la elemental y obligatoria de 
las esacuelas nacionales, acaso un tanto olvidada 
por el tiempo trancurrid'o diesde su aprendizaje 
por las necesidades de la vida, hayan permane
cido en el frente, por lo menos, cuatro meses y 
sean acreedores, en concepto de sus Jefes natu
rales, a tomar parte en los cursos.

6.a La selección por el grado de cultura a que 
se refieren los grupos A y B die lia- base anterior 
se realizará por los Jefes de Cuerpo. , 

¡ 7.a De. acuerek) con la base 3.a se selecciona

rán 500 alumnos en cada una dlQ U ellos Acade
mias que se citan. En la de DaíaHa, tos corr. - 
pondientes al Ejército del Norte y - y • 
po de Ejército del Ejercito del Centro, y en la de 
San Roque, los del Ejercito del Sur, Baleares 
Canarias y el resto dé las fuerzas del Ejercito dei 

ClS1.a °Los aspirantels a estos cursos deberán en
contrarse en las EscueBas militares respectivab 
en tocio el día 15 del mes próximo, para la selec
ción de tos mismos, provistos de su vestuario y 
equipo, sin armamento y socorridos hasta hn de 
’n Burgos, 26 de| julio de 1937. — Segundo Áño 
Triunfal. — El General Jefe, Luis Orgaz.

(Del “Bole'tín Oficial del Estado” número 
281, de fecha 28 de julio de 193/).

SECCION TERCERA
Núm. 3.608.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma 
en las sesiones celebradas los días 19 y 26 de jumo 
de 1937: ,

Sesión del día 19.
Asistencia: Sres. Allué, Zamora, Lizarbe, Alba- 

reda y De la Fuente. También asistió el señor De
legado de la Autoridad militar en la Corporación.

Aprobar el acta de la sesión inmediata antenoi.
El Sr. Allué propone se haga constar en acta la 

satisfacción de la Corporación por la entrada vic
toriosa del Ejército español en Bilbao, y qfue se 
envíen telegramas de felicitación al Generalísimo 
Franco y al ¡General Dávila. Dedica al malogrado 
General Mola un emocionado recuerdo en estos mo
mentos en que hubiera gozado viendo cumplida to
talmente la ilusión de todos esos meses de su mando. 
Asimismo propone se dé por enterada la Corpora
ción de que su Presidente ha visitadora la Autoridad 
militar para expresarle la felicitación de aquella. 
Mace resaltar que la noticia lia llegado en sabado, 
ocurriendo varias veces que. llegan noticias satis
factorias en este día de la semana consagrado por 
el Cristianismo al culto de la Virgen Mana, pro
tectora de esta tierra aragonesa y Capitana de tos 
Ejércitos nacionales. ■

A propuesta del mismo Sr. Allué, se acuerda en
tronizar el Sagrado Corazón de Jesús en el Salón 
de Sesiones de la Diputación, y que este acto se 
verifique dentro ^el mes de junio en el día que se 
señale, y que se autorice a la Presidencia para rea
lizar aquellas gestiones que sean necesarias.

PONENCIA DE BENEPICENCTA
Desestimar instancia de IVicente Bello, de Bade- 

nas, solicitando el abono de cantidad correspondien
te a su mujer, por haber estado encargada de la 
lactancia de 'im niño procedente de la Inclusa Pro
vincial. .

Reparar la instalación eléctrica del Hogar 1 ig- 
natelli. . ,

Entregar a Rafael. Muniesa, Graciano Fernandez 
y Santos Martínez, ex-acogidos del Hogar Pigna- 
telli, cantidades impuestas a su nombre en la Caja 
de Ahorros. . .

Aprobar dos relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales de tos diferentes talleres del Hog^r 
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Pignatelli, desde el 31 de mayo al 12 de junio de 
1937, importantes en total 2.61476 pesetas.

'Aprobar dos relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales en reparaciones en el Hospital Provin
cial, desde el 31 de mayo al 12 de junio de 1937, im
portantes en total 531 pesetas.

Aprobar cuatro relaciones de cantidades satisfe
chas por crianza y educación, socorro de lactancia, 
subsidio materno y gastos de giro de haberes de no
drizas externas de Maternidad durante el mes de 
mayo último, importantes en total 13.3'77,30l pe
setas.

Aprobar tres relaciones de cantidades satisfechas 
durante til mes de mayo último por crianza y edu
cación y por socorro de lactancia, importantes en 
total 1.557’25 pesetas, y correspondientes a resultas 
de 1935-1936.

Aprobar tres relaciones de facturas por materia 
les suministrados a los diferentes talleres del Hogar 
Pignatelli en mayo último, importantes en total 
3.293’48 pesias.

Aprobdt dos relaciones de cantidades ingresadas 
en mayo último |x>r trabajos realizados por los di
ferentes talleres del Hogar Pignatelli, importantes 
en total 4.268’28 pesetas.

Aprobar cuenta de gastos ocurridos en el Hogar 
Infantil, de Calatayaid, en mayo último, importante 
24.135’56 pesetas.

Aprobar cuenta de 350 pesetas por trabajos ex
traordinarios en reparación de la cúpula de la igle
sia del Hogar Pignatelli.

Aprobar cuentas, importantes en total 9’50 pese
tas, por estancias causadas en el Reformatorio de 
Nuestra Señora de Uba, de San Sebastián, por me
nor de la provincia de Zaragoza en abril y mayo 
últimos.

PONENCIA DE GOBERNACION
Rescindir las pólizas de seguro de incendios de 

edificios provinciales concertadas con la Compañía 
"La Unión" y el "Fénix Español”.

Celebrar la festividad de Santa Isabel, zarago
zana y Reina de Portugal, y facultar a la Presiden
cia para acordar y organizar los actos pertinentes.

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 143’03 
pesetas, de la Inspección de Talleres del Hogar 
Pignatelli, por adquisición de un marco para un 
cuadro de Nuestra Señora del Pilar con destino al 
Salón de Sesiones de la Corporación; otra, de 35’40 
pesetas, de la misma Inspección, por materiales in
vertidos en instalación de refugios en la Diputación; 
otra, de 10’45 pesetas, de la precitada Inspección, 
por inateriales invertidos en trabajos realizados en 
el Gobierno Civil; otra, de 351’31 pesetas, de Eléc
tricas Reunidas, S. A., ]x>r consumo de flúido en 
las habitaciones del Excmo. Sr. Gobernador civil 
durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo 
últimos; otra, de 44’50 pesetas, de Jiménez y San
cho, S. A., por útiles suministrados para el coche 
de la Presidencia; otra, de 37’50 pesetas, de don 
I rudencio Martín, por cuellos y lazos para los or
denanzas de la Corporación; otra, de 56’95 pesetas, 
de \ Ícente González y Compañía, por reparaciones 
en el coche de la Presidencia, y otra, de 170’35 pe
setas. de la "Mutiua General de Seguros, S. A.”, 
jx>r el de accidentes del peonaje de la Corporación, 
correspondiente al primer trimestre del año actual.

PONENCIA DE FOMENTO
Poner a disposición del señor Juez municipal de 

B'orja la cantidad de 69575 pesetas de la fianza re

tenida al contratista D. León Naval para pago de 
550 pesetas que este señor adeuda a D. José Zaro y 
abono de las costas liquidadas, que ascienden a 
14575 pesetas.

Aprobar cuenta justificada de ingresos y gastos 
ocasionados con motivo de la poda del arbolado de 
la carretera provincial de Borja a la estación de 
Cortes.

Aprobar certificación número 30 de obra ejecu
tada durante el mes de mayo último, en la construc
ción del camino vecinal número 668, de Vistabella 
a la carretera de Zaragoza a Teruel por Cerveruela, 
importante en total 6.613’13 pesetas.

Autorizar a D. Manuel Manos, de Tauste, y doña 
Clotilde Gil de Bernabé, de Daroca, para realizar 
obras en fincas lindantes con vías provinciales.

PONENCIA DE PERSONAL
Conceder tres meses de licencia por enfermo al 

Oficial l.° de la Corporación D. Segundo Franco.

PONENCIA DE HACIENDA
, Pagar ocho cuentas aprobadas por la Comisión 

Gestora por gastos de replanteo y liquidación de 
otros tantos caminos, con cargo a las 450.467’32 pe
setas entregadas por la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia a la Diputación para sus aten
ciones.

Aprobar los padrones de cédulas personales para 
1937 formados por los Ayuntamientos de Erla, 
Rueda de Jalón, Santa Cruz de Grío y Figueruelas, 
y por la Gestión del impuesto en la capital.

(onceder cédula reducida por familia numerosa 
a D. Generoso Hernando y D. Jesús Torres, de 
esta ciudad.

Aprobar actas de insi)ección jx>r cédulas persona
les de 1936 levantadas a los vecinos de Alcalá de 
Ebro comprendidos en la relación que comienza por 
D. Pedro Miguel García y termina con D. Floren
cio Causín Moreno.

Aprobar actas de inspección por cédulas de 1936 
levantadas a los vecinos de Sestrica comprendidos 
en la relación que empieza por D. Bernardo Mateo 
y termina con D. Emiliano Pinilla.

Aprobar actas de inpección por cédulas de 1936 
levantadas a D. Miguel Melús, D. Francisco Lá
zaro y D. Santiago Becerril.

Aprobar actas de inspección pot cédulas de 1935 
levantadas a D. Victoriano Moruga y D. Ensebio 
Sancho, vecinos de Viver de la Sierra.

Aprobar actas de inspección por cédulas de 1936 
levantadas a D. Ensebio Sancho, doña María Teresa 
Soler, doña María Cruz Arévalo y D. Victoriano 
Moruga, vecinos tanpbién de ¡Viver de la Sierra.

Coadyuvar con la Administración en el recurso 
interpuesto por D. José Tabuenca Andrés contra 
el fallo del Tribunal Económico-Administrativo so
bre resolución de expediente de inspección por cé
dulas.

Pagar la contribución rústica de los años 1934 a 
19.36. importante 931’66 pesetas, de Fas fincas que 
en el termino de Boquiñeni posee el Hogar Pig
natelli.

5?í,swn del día 26
Asistencia: Sres. Allué, Mola, Zambra, Lizarbe, 

Albareda y De la Fuente. También asistió el señor 
Delegado de la Autoridad militar en la Corporación.

i}Pr?bar el acto de la sesión inmediata anterior.
/El Sr. Allué da cuenta de telegrama del Genera

lísimo agradeciendo a la Corporación el que se le 
envió con motivo de la ocupación de Bilbao.

____ - -- -M.C.D. 2022
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dy precios, los de hormigones, con y sin inclusión 
del cemento; los de kilogramos idle lacero perfila
do y los d'e kilogramos d!e acero redondo con y 
sin inclusión del material de hierro, y el metro 
cúbico de sillería con y sin inclusión del suminis
tro de piedra, por si el Ayuntaminto prefiere des
glosar dichos materialies dte la adjudicación y en
tregarlos al contratista.

Bilbao, 19 d'e julio idle 1937. — Segundo Año 
'Triunfal. — El Alcalde, José ¡María d'e Areliza.

(Del “Boletín Oficial Estado” núme
ro 281, fecha 28 de julio d'e 1937).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pi diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.

- 3,715.—Terrer

■ * * *

COSUENDA Núm. 3.741.
A las horas que se expresarán del día 4 de septiem

bre próximo tendrán lugar en la sala de sesiones de 
esta Casa Consistorial las subastas de los siguientes 
aprovechamientos forestales:

A las nueve: leñas carrasca cuartel de «La Sierra»; 
1.500 pesetas.

A las once: pastos «La Sierra»; 550 id.
A las diez: «Monte Blanco»; 850 id.
A las doce: «Monte Madroñal»; 550 id.
Los respectivos pliegos de condiciones facultativo- 

económicas se hallan a disposición del público en la 
Secretaria municipal.

Caso 0e resultar desiertas las primeras subastas se 
celebrarán otras segundas el día 11 del mismo mes, y 
en los mismos local, horas, tipos y condiciones que 
para las primeras.

Cosuenda, 1 de agosto de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.--El Alcalde, Adrián Lorente. -El Secretario, 
Mariial León.

REMOLINOS Núm. 3.739.
Por el presente se cita a los mozos nacidos en esta 

localidad que abajo se expresan, como pertenecientes 
al reemplazo de 1939, cuyo paradero se ignora, a fin 
de que en las fechas que a cada uno se indican efec
túen su concentración en la Caja de Recluta núm. 31 
de Zaragoza, para su destino a Cuerpo, apercibiéndo
les que de no verificarlo tes parará el perjuicio corres
pondiente:

Cruz-Sebastián Clavera Pérez, hijo de Lucas e Isa
bel, del 10 al 16 de agosto próximo.

Salvador López Medrano, hijo de Pascual y Adela, 
del 20 al 26 de agosto próximo. .

Remolinos, 31 de julio de 1937. — Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pío Vera. .

A1NZON Núm. 3.662.
Balance de las operaciones de ingresos y pagos verifi

cadas en la Depositarla de dicho Ayuntamiento du
rante el primer semestre del año 1937 (/.° de enero 
a 30 de junio)1.

Ingr esos .
Pesetas

Capítulo 2.°— Aprovechamientos de bie
nes comunales.................... 2(X)

'5?—Eventuales y extraordina
rios.................... 450

8 .°—Derechos y tasas............... 5.670*65
9 .°—Participación en recargos. 315*62

10 .—Imposición municipal.......... 6.189*19
15 . —Existencia en Caja en 31 de 

diciembre de 1936.. .. 4.929*10
15 .—Créditos pendientes de co- 

’ bro ejercicios anteriores 5.916‘99

Suman los ingresos. .. 23.671* \5

Pagos. •
Capitulo l.°—Obligaciones generales... 1.328*25

* 2.°—Representación municipal. 75
3 .°—Vigilancia y Seguridad... 33*90
4 .°—Policía Urbana y Rural.. 2.544'30
5 .°—Recaudación. 175

• 6.°—Personal y material de ofi
cinas......... 3.379*40

» 7.°—Salubridad e higiene........ 836*25
8.°-Beneficencia........ 1.711*71

> 9.°—Asistencia social..................  72
» 10.—Instrucción pública.............  420

II.—Obras públicas.............. 210*40
■ 13.—Fomento de intereses co

munales  229*25
» 18. —Imprevistos................ 170*45
i- 19.—Créditos pendientes de pa

go ejercicios anteriores 12.278*58

Suman los pagos........ 23.464*49

Resumen.
Importan los ingresos................ 23.671*55 

Id. los pagos................

Diferencia1. Superávit..... 207*05

Asi resulta de los libros y justificantes que obran en 
esta Secretaría-Intervención de mi cargo.

Ainzón, 15 de julio de 1937. -El Secretario-Interven
tor, Ramón Andréu. V.°x B.°: El Alcalde, Esteban 
Pardo.

• TARAZON A Núm. 3.405.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Tarazona durante el mes de 
marzo de 1937:
Sesión ordinaria del día L° (primera convocatoria). 

—Fué aprobada el acta de la sesión ordinaria del día 
15 de febrero último, y la de la clasificación y revisión 
de soldados del 21 de dicho mes, no siendo esta última 
transcrita en el libro corriente de actas en razón a la 
economía de papel que imponen las circunstancias, 
obrando el original en el expediente general de Quintas.

Previa tramitación de expediente se impone al guar
da rural Lamberto Cacho la multa de tres días de ha
ber, con amonestación de reincidencia.

.Trasladar el kiosco de venta de churros existente en 
el ensanche del Puente de San Francisco en las condi
ciones que se indican.
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Establecer un turno general de prestación personal 
por un día para la reparación de caminos.

Que se incorpore a su destino de peón caminero Ni
colás García, que por suplencia ejerce el cargo de Con
serje del Matadero.

Proveer mediante concurso-examen, con carácter in
terino, esta última plaza, facultando al señor Alcalde 
para que señale las materias sobre las que ha de ver
sar el examen.

Votar un crédito de 500 pesetas para ensayar pavi
mento en la calle de Doz.

Aprobar el estado de obras formulado en cumpli
miento del apartado b) del art. 2.° del Decreto-ley de 
2 de enero último, para su remisión al Sr. Delegado 
del Trabajo.

Adquirir doce uniformes para la Guardia municipal 
por un presupuesto de 858 pesetas.

Se desestiman las peticiones de vecindad hechas por 
Agapito López y María González.

Ceder el uso del rodillo-apisonador a Anselmo Ruiz, 
mediante el pago de los derechos establecidos.

Que los Inspectores municipales veterinarios señalen 
las obras mínimas que deben imponerse a los dueños 
de vaquerías'para aue reúnan condiciones higiénicas.

Aprobar una factura de <EI Eco», importante 48 pe
setas, por publicación de determinados acuerdos muni
cipales.

Sufragar los gastos de la fiesta de Santa Apolonia 
en el barrio de Tórtoles con cargo a gastos de repre
sentación.

Votar un crédito de 500 pesetas para abonar ciertos 
gastos hechos para la preparación del hospital de san
gre. ,

Gratificar al enfermero del Hospital municipal se
ñor Miranda con 75 ptas.

Designar a D. Dionisio Lasa asesor de la Comisión 
de la Banda de Música.

Que informe la Comisión de Turismo sobre el por
venir que debe darse al Refugio-Hotel de Moncayo.

Que por los señores Secretario, Interventor v Admi
nistrador del Matadero se retire todo el papel inservible 
de oficinas para su entrega al Gobierno Civil de la pro
vincia.

Queda enterado el Concejo de la Orden de la Secre
taría de Guerra de 20 febrero último dejando en sus
penso las prórrogas de incorporación a filas, compren
diéndole esta disposición al Oficial de Secretada don 
José Rodríguez, y ante las necesidades agobiantes de 
los servicios de tal oficina se acuerda solicitar de.l Ex
celentísimo Sr. General de la 5.a División se exceptúe 
a éste de su incorporación.

Queda enterada la Corporación de un cariñoso salu
do del Excmo. Sr. D. Gonzalo Queipo del Llano, dan
do las gracias por la suscripción abierta en esta ciudad 
en favor de Málaga, que importa 5.473'70 pesetas en 
metálico y 3.000 pesetas en víveres, debiendo consul
tar al Sr. Gobernador Militar de aquella capital si.le 
conviene recibir el importe de la suscripción en metá
lico o en harina.

También se entera el Concejo de un oficio del Inge
niero de la Diputación Provincia!, indicándole se abs
tenga de ordenar la poda del arbolado del camino ve
cinal Vera-Tarazona, por ser misión que corresponde 
a aquél.

Se adoptan medidas conducentes a la circulación de 
perros por la vía pública en condiciones de que no 
puedan producir ningún daño a las personas.

Votar un crédito de 150 pesetas con cargo a gastos 
de representación para costear la colocación del Mo
numento en San Francisco, y que vuelva el Avunta- 
miento a asistir a los divinos Oficios de jueves Santo.

Se designa a D. Juan Muñoz para que, con el Inter
ventor y el Gestor de pesas y medidas, lleve a efecto 
os conciertos del año 1937.'

Sesión extraordinaria del día 8 (segunda convoca
toria).—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Idem una proposición de la Comisión de Servicios 
municipalizadps articulando normas precisas para po
ner en pleno uso la nueva red de distribución de aguas 
potables, y lograr materiales a fin de realizar pronta
mente la reparación necesaria en la traída de dichas 
aguas en su paso por el pueblo de Los Payos y en el 
punto de su captación, facultando al señor Director 
técnico para reducir el paso de agua en aquellos edi
ficios en que se haya comprobado el consumo en for
ma arbitraria.

Sesión extraordinaria del día 15 (primera convoca
toria).—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Designar al señor Alcalde y a los señores Concejales 
García Hernández v Lizarbe para que representen al 
Ayuntamiento en la reunión de la Junta de la Manco
munidad de este partido farmacéutico, y propongan se 
designe con carácter interino Inspector farmacéutico 
municipal a D. Gerardo Flores Alonso, en razón a sus 
méritos probados documentalmente, y que se pida la 
amortización de esta plaza por entender que, a tenor 
de lo dispuesto por el artículo 35 del vigente Regla
mento del Cuerpo de Inspectores farmacéuticos muni
cipales, no corresponde a este partido de Tarazona más 
que un titular.

Sesión extraordinaria urgente del día 15 (primera con
vocatoria).—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Convocada esta sesión por el señor Comandante mi
litar de la plaza para efectuar la cesación de los edi
les D. Hermenegildo García Vallejo, D. Abel Lizarbe 
Anchóriz, D. Ernesto Montes Azcona, D. Seranio Lo
renzo Ciordia. D. Leandro Mofilva Moreno, D. Fulgen
cio Barranco Ruiz, D. José Motilva Chueca y D. Fermín 
Valenzuela Bonet, y renovación del Ayuntamiento con
forme a la vigente lev Municipal, tuvo así lugar, pose
sionándose los nuevamente nombrados Concejales por 
orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, D. Eladio Cor
les de Haro, D. José Soria Jáuregui, D. Ismael Larraz 
Garda y D. Samuel Marqueta Abad, posesionándose 
de la Alcaldía, también por designación gubernativa, el 
que ya era Concejal D. Juan Muñoz Salillas.

, Por haber quedado vacante una Tenencia de Alcal
día, se procedió a su elección, quedando designado 
por nueve votos y una pane'eta en blanco D. José 
Soria láuregui el cual se posesionó del cargo. ' 

, Sesión ordinaria del día 15 (primera convocato
ria).—No se somete ala aprobación del Concejo el 
acta de la sesión extraordinaria que acaba de celebrar
se por falta de tiempo material para redactarla.

Se declaran prófugos a los mozos del reemplazo de 
1937 Miguel Bona, Román García, Jesús tamaña; 
Joaquín Salarrullana y Esteban Soláns. "

Aprobar la certificación núm. 3 de la obra de embe
llecimiento de paseos laterales del Quedes por un 
total de 8.904'15 pesetas.

Reconocer a favor del Jefe de la Guardia municipal, 
I). Mateo Ibáñez, el derecho a percibir un quinquenio 
y amPare el crédito preciso en el presupuesto

Designar al Teniente-Alcalde D. José Soria Jáuregui 
Juez instructor del expediente a seguir, contra el Guar
dia municipal D. Jesús Pérez Gracia, por denuncia pre
sentada contra el mismo por Acción Ciudadana, y el 
que se halla en tramitación contra el Inspector munici
pal veterinario, D. Gumersindo Barseló.

Asistir la CorpoYación oficialmente a la procesión 
de Viernes Santo. .

Proveer interinamente la plaza" vacante de Oficial 
1.° de Intervención mediante concurso-oposición y en 
las condiciones propuestas por la Comisión de "Per
sonal. .

Designar ai Abogado D. José Oliver Marti, Vocal
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del Tribunal señalado para juzgar los exámenes a las 
plazas de Guardia municipal. Agente fiscal y Conserje 
del Matadero público.

Ceder al Hogar Provincial Doz cinco vigas de hierro 
de las que obran en el almacén municipal, al precio que 
tase el señor Aparejador municipal.

Que en lo sucesivo se abran las sesiones dirigiendo 
una salutación a'Nuesta Señora la Santísima Virgen del 
Pilar.

Asistir corporativamente a la comunión de enfermos 
del Hospital municipal el próximo comingo de Cuasi
modo.

Sesión extraordinaria del día 24 (primera convoca
toria).—Aprobar las actas de las sesiones extraordinaria 
y ordinaria celebradas el día 15 del actual mes.

Por el procedimiento reglamentario quedaron consti
tuidas de nuevo las Comisiones informativas de Fó- 
mento, Montes, Instituciones culturales y benéficas, 
Hacienda, Servicios rminicipalizadós, Abastos, Perso
nal y Trabajo.

. Reparar urgentemente el puente sito en el camino de 
Cabezolleros (acequia de Cercés).

Dar la conformidad del Ayuntamiento a la resolución 
dada por el Excmo. Sr. General de la 5.a División para 
turnar con permisos especiales los funcionarios admi
nistrativos de este Municipio que se hallan en filas, al 
objeto de desenvolver los múltiples servicios que hay 
que cumplimentar.

Contestar al Alcalde de Grisel que el permiso que 
pide para arreglar el camino de dicho pueblo a Tarazo- 
na corresponde otorgarlo al Sr. Presidente de la 
Diputación.

No se acepta a D. Dionisio Lasa la dimisión de los 
cargos honoríficos de Delegado.de Abastos y de asesor 
de la Banda de música. •

Se resuelven los expedientes tramitados a los Ins
pectores municipales veterinarios D. Justo Vela, don 
Gumersindo Barseló y D. Emilio Bonilla, imponién
doles la sanción de suspensión de empleo y sueldo por 
ocho días a cada uno. •

Queda enterado el Concejo del Decreto núm. 246 da
do por el Generalísimo reservando el 50 por 100 de 
vacantes de funcionarios públicos para los que acredi
ten haber servido en los frentes de combate durante 
tres meses.

Repartir los fondos del Pósito durante el próximo 
mes de abril.

Así resulta del libro de actas correspondiente, al que 
me remito.

. Y para que conste expido el presente extracto, con 
el visto bueno del señor Alcalde, en Tarazona a vein
tiocho de junio de mil novecientos treinta y siete.— 
Constancio Núñez.—V.° B.°: El Alcalde, Juan Muñoz.

Diligencia-. Tarazona 5 de julio de 1917.— En se
sión de este día aprobó 8. E. el extracto de acuerdos 
que antecede, acordando su publicación en forma re
glamentaria, de lo que yo el Secretario certifico.—El 
Secretario, C. Núñez Berdonces.

TAUSTE Núm. 3.616.
Extracto de los acuerdos adaptados por el referido Ayun

tamiento en las sesiones celebradas durante el mes de 
junio del año actual y que formula el Secretario que sus
cribe en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
65 de la vigente ley Municipal de 31 de octubre de 1935: 
Sesión ordinaria del día 3. - Es leída y aprobada por 

unanimidad el acta de la sesión anterior.
Es desestimada una instancia del Consejero-Delegado 

Director de la Compañía del ferrocarril secundario de Sá- 
daba a Gallar sobre el arbitrio municipal de vertido al al
cantarillado.

Es aprobado un presupuesto presentado por la Admi
nistración de «El Material Industrial» para adquirir un gru

po electro-bomba con destino a la elevación de aguas para 
el nuevo lavadero.
. Es leída una comunicación del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia autorizando a la Alcaldia-Presidencia 
para emplear en las faenas agrícolas de recolección de ce
reales de los que están en los frentes de batalla un trac
tor y una máquina trilladora que pertenecieron a una So
ciedad de campesinos de esta villa.

Es aprobada el acta de expropiación de un edificio del 
vecino Kamón Jiménez Murillo que posee en la calle de las 
Almenas, para ensanche y alineación de la misma.

Acuérdase dar el nombre del «General Franco» a la plaza 
de la Constitución, y al grupo escolar el de «Aliué Sal
vador».

Previa lectura es aprobado el pliego de condiciones eco
nómico-facultativas formado por la Comisión municipal de 
Hacienda para la contratación de una banda de música

Es leído un presupuesto presentado por un contratista 
de obras de las que hay que realizar en el sitio conocido 
por «La Picarra*.

Formulan los señores Concejales algunos ruegos y pre
guntas que son contestados por la Alcaldia-Presidencia, 
levantándose seguidamente la sesión.

Sesión extraordinaria del día 5.—Fué leída y aprobada 
por unanimidad el acta de la sesión anterior.

Se*ace constar en acta el sentimiento da la Corporación 
por la muerte del Excmo. Sr. D. Emilio Mola Vidal, Gene- 
uil en Jefe del Ejército del Norte; tener izada la bandera 
nacional con crespón negro y a media asta en el balcón 
presidencial de la Casa Consistorial; asistir una represen
tación del Ayuntamiento a Pamplona a los funerales, colo
car el retrato del finado en el salón de sesiones; dar el 
nombre de dicho General a una calle de la localidad y co
municar estos acuerdos al Generalísimo Franco y a la viu
da del fallecido.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 10 - Fué leída y aprobada por 

unanimidad el acta de la sesión anterior. "
Es desestimada una instancia del vecino Miguel Pola 

Mejoral, sobre declaración de una finca urbana por un her
mano del reclamante para el pago de la contribución terri
torial. en cuyo asunto, por tratarse de una cuestión de de
recho. deben recurrir a los tribunales ordinarios.

Pasa a informe de la Comisión municipal de Fomento 
una instancia del vecino Domingo Larragay Estaregui so
bre un asunto de obras que solicita.

Son aprobados los pliegos de condiciones económico-fa
cultativas para el arrendamiento de los pastos del monte, 
de la libre disposición del municipio, denominado «Val de 
las Muías», de este término municipal.

Es acordado el dar nuevos nombres a diferentes calles 
de la villa.

Que se realícen varios arreglos en la calle de Afuera y 
en la Cuesta de la Picarra para recoger las aguas de lluvia 
que estropean la carretera de Gallur a Sangüesa. ,

Que se publique un bando, conforme previenen las Orde
nanzas municipales, prohibiendo el pastoreo de ganados 

. en los montes hasta tanto se levanten las cosechas.
Se acuerda que el señor Alcalde y el Concejal Sr. Pemán 

Larraz se trasladen a Burgos en comisión oficial para tra
tar con el Presidente de la Comisión de Hacienda de la 
Junta Técnica del -Estado sobre un asunto de formación 
del nuevo catastro rústico del término municipal

Formulan los señores Concejales algunos ruegos y pre
guntas, que son contestados por la Alcaldia-Presidencia, 
levantándose seguidamente la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 17.—Fué leída y aprobada 
por unanimidad el acta de la sesión anterior. '

Se hace constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del que fué Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, D. Claro Barrutia Berlín, Teniente de com
plemento del Tercio Sanjurjo, hijo de esta villa, muerto 
defendiendo a la Patria en el frente de batalla de Ayerbe 
(Huesca); que asista una representación municipal al en
tierro del cadáver en Sádaba y que estos acuerdos se le 
comuniquen a la viuda del finado, D.a Oliva Salvo Quzmán.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 19. — Fué leída y aprobada por 

unanimidad el acta de la sesión anterior.
Se hace constar en acta la alegría y satisfacción de la 

Corporación y vecindario en general por la toma de Bilbao 
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"acordándose celebrar una manifestación y cantar un Te
Deum en la iglesia parroquial, felicitando al Generalísimo . 
y Gobernador civil por el triunfo de nuestro glorioso Ejér
cito

Atiéndese una instancia de la vecina María Palacios 
González, sobre el arbitrio por vertido al alcantarillado.

Se da cuenta de haber quedad desierta la subasta para 
el arrendamiento de los pastos del monte de «Val de las 
Muías».
' Que se consulte a la Administración provincial de Pro
piedades y Contribución Territorial sobre la constitución 
de la Junta Pericial del Catastro de este término con arre
glo al articulo 9.° de la ley de 6 de agosto de 1932.

Es leída una comunicación de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incautados por el Estado ordenan
do se saquen a subasta un tractor y una máquina trilladora 
de una sociedad de campesinos que existió en esta villa, 
acordándose pedir autorización a dicha Comisión para que 
sean tasadas las máquinas de referencia.

Que se adquiera de la Administración de «El Material In
dustrial» un grupo electro-bomba en 1 225 pesetas con 
destino a la elevación de aguas para el nuevo lavadero.

Sin ruegos ni preguntas se levanta seguidamente la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 24. — Fué leída y aprobada por 
unanimidad el acta de la sesión anterior.

Es leida la correspondencia oficial recibida durante la 
semana.

Es leído y aprobado el extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de mayo próximo pasado, acordándose su 
publicación reglamentaria.

be faculta a la Comisión municipal de Fomento para que 
arregle el asunto de c bras solicitado por el vecino Domin
go Lanagay Estaregui. .

Se desestima un recurso de reposición interpuesto con
tra acuerdo del Ayuntamiento por el señor Consejero-De
legado Director de'la Compañía del ferrocarril secundario 
de Sádaba a Gallur.

Se le conceden 600 pesetas de subvención por el año 
actual a la Comunidad de Religiosas Concepcionistas de 
la Enseñanza para el Colegio que desean establecer en 
esta localidad, resolviendo de esta forma la instancia ele
vada a la Corporación por la Madre Superiora de dicha 
Comunidad. . ,

Que se remita a la Delegación Provincial de i'rabajo la 
relación de empleados municipales administrativos, subal
ternos, sanitarios, etc., conforme interesa.

Que se subasten los pastos por segunda vez del monte 
de «Val de las Muías» por la cantidad de 2.5U0 pesetas en 
alza. ,

Se adjudica la contratación de una banda de música por 
cinco años, a razón de 6.000 pesetas anuales, al único lici- 
tador, Jesús Adán Menjón. _ , , ,

Se designa a los ConcejalesSres. Galé, Salas y Cardona 
Ansó para la comisión municipal de recogida de cosechas.

Son leídas todas cuantas disposiciones han sido djetadas 
por la Superioridad para la recogida de la cosecha de ce
reales.

Los señores Alcalde y Concejal Pemán Lanaz dan cuen
ta del viaje que han realizado a Burgos en comisión oficial, 
y de la resolución de asuntos que motivaron el mismo.

Acuérdase que los vigilantes nocturnos se retiren me
dia hora antes por la mañana.

Son leídos los ingresos y gastos por el señor Interventor 
habidos en el presupuesto municipal ordinario del ejerci
cio actual durante el mes de mayo próximo pasado, y 
practicado el balance, resulta una existencia en Caja en 
31 de dicho mes de 14.108*21 pesetas, cuyos ingresos, gas
tos y balance son aprobados por el Ayuntamiento.

Formulan los señores Concejales algunos ruegos y pre
guntas que son contestados por la Alcaldía-Presidencia, 
levantándose seguidamente la sesión.

Tauste a 20 de julio de 1937. — Segundo Año Triunfal.
El Secretario, Mariano Mateo.

El extracto de acuerdos que precede fué aprobad*> por 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el dia 22 
del corriente mes, acordándose su publicación reglamenta
ria, de que certifico. - El Secretario, Mariano Mateo. — 
V,° B El Alcalde, Joaquín López.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.754.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el 
sumario que con el número 140-1937 se instruye, so
bre lesiones a Antonia Franco Soler, por caída de un 
tranvía de la línea de Torrero en la Plaza de la Cons
titución sobre las once de la mañana del día 26 de 
julio último, se cita por medio de la presente al con
ductor y cobrador del mencionado tranvía, por igno
rarse quiénes sean, así como a las personas que pre
senciaran lo ocurrido, para que en el término de cinco, 
días comparezcan en este Juzgado al objeto de pres
tar declaración, bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a qué hubiere lugar.

Zaragoza, dos de agosto de mil novecientos treinta 
y siete.— Segundo Año Triunfal. —El Secretario: Por 
habilitación, Vicente Isac.

• Núm. 3.755.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el 
sumario que*se instruye con el número 138-1937, so
bre lesiones al niño Roberto Ventura Ezquerra, por 
atropello de un camión el oía 13 del próximo pasado 
mes de julio, a las doce horas, en la calle de las Ar
mas, se cita poY medio de la presente al conductor y 
ocupantes del referido vehículo, cuya matrícula y de
más circunstancias se ignoran, para que en el término 
de cinco días comparezcan en este Juzgado a prestar 
declaración, bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar.

Zaragoza, dos de agosto de mil novecientos treinta y 
siete.--Segundo Año Triunfal.— El Secretario: P. H., 
Vicente Isac.

Núm. 3.675.
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
ejecutoria del sumario seguido en este Juzgado con el 
número 349 de 1934, sobre tenencia de útiles para el 
robo, contra-Migue! Angel González Huerta y Ensebio 
Herrero Terán, sin domicilio, ha acordado se haga 
saber a éstos que la Audiencia Provincial de esta ca
pital, por sentencia de 7 de julio de 1936, les ha con
denado, como autores responsables de un delito de 
tenencia de útiles para el robo con la concurrencia de 
la circunstancia agravante 14 del artículo 10 del Códi
go Penal, a la pena a cada uno de cuati o meses y un 
dia de arresto mayor, a las accesorias de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, compatible con su edad, y al 
pago de las costas procesales, decretándose el comiso 
de los instiumentos ocupados, a los que se dará el 
destino legal, y abonándoles para el cumplimiento de 
la pena impuesta todo el tiempo que han estado pri
vados de libertad por esta causa.
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Y para que sirva de notificación a ios indicados 
penados, se extiende el presente en Zaragoza a vein
tiocho de julio de mil novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.688.
JUZGADO NUM/2

Cédula de notificación

El señor juez de instrucción del Juzgado núm. 2 de 
esta capital, en providencia de esta fecha dictada en 
diligencias de ejecución de sentencia de sumario, so
bre estafa, contra Luciano Ansón Arnés, ha acorda
do hacer saber por la presente a D.a Dorotea de la Or
den, que tuvo su domicilio en Conde Aranda, 54 (hoy 
General Franco), y cuyo actual paradero se ignora, 
que por sentencia de la Excma. Audencia de fecha 24 
de enero de 1936, entre otras penas, se condenó al pro
cesado a que por vía de indemnización abonase a la 
perjudicada dicha, D.a Dorotea de la Orden, la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas.

Y para que llegue a conocimiento de la interesada se 
expide la presente en Zaragoza a veintiocho de julio de 
mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año 'Triun
fal.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.689.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción número 2 de esta ciudad se notifica a D. Ma
nuel Carruesco Sazatornil, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, que en la causa seguida en dicho 
juzgado con el núm. 722 de 1933, sobre estafa, contra 
Pió López Rubio, se dictó con fecha 10 de marzo de 
1936 la sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
al procesado en esta causa, Pió López Rubio, como 
autor responsable de dos delitos de estafa en cantidad 
superior a cincuenta pesetas, sin la concurrencia de cir
cunstancia alguna modificativa de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dos meses y un dia por cada de
lito, a las accesorias de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el tiempo de la conde
na y al pago de la tercera parle de las costas procesa
les, asi como a que abone al perjudicado Manuel Ca
rruesco Sazatornil la cantidad de setenta y cinco pese
tas, y al otro perjudicado, Luis Alvarez Mayor, la canti
dad de ciento diez pesetas como indemnización de 
perjuicios. Declaramos la insolvencia de dicho proce
sado, aprobando el auto que a este lin dictó el Juzga
do instructor. Y para cumplimiento de la pena prin
cipal que se impone, le abonamos todo el tiempo 
que ha estado privado de libertad por esta causa».

Asimismo se le hace saber a dicho perjudicado, 
por medio de la presente cédula, su derecho a percibir 
dicha indemnización. .

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintinueve de julio 
de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijps.

Núm. 3.723.
JUZGADO NUM. 2.

I). Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, Juez de prime
ra instancia e instrucción del juzgado níunero 2 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Eugenio Fito Aran

da, vecino que fue de Alfajarín y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente 
en este periódico oficial, y que sean hábiles, compa

rezca personalmente o por escrito para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el expe
diente que se instruye con el núm. 83 de 1937 para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. . .

Dado en Zaragoza a treinta y uno de julio de mi! 
novecientos treinta y siete.-Segundo Ano Triunfal.— 
Mariano Sánchez-Olmo.— El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.724.
JUZGADO NUM 2

D. Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, Juez de prime
ra instancia e instrucción del Juzgado número 2 de 
esta ciudad; .......................
Por el presente edicto se cita a José Garvi Julián, 

vecino que fué de Alfajarín y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el número 84 de 1937, para decla
rar administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de julio de mil 
novecientos treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.— 
Mariano Sánchez-Olmo.—El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.725.
JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez-Olmo Espinosa, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta 
ciudad;
Por el presente edicto se cita a Rafael Casabona 

Casanova, vecino que fué de Alfajarín y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de ocho 
días contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 86 de 1937 pa
ra declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. , .

Dado en Zaragoza á treinta y uno de julio de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—Ma
riano Sánchez-Olmo.— El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 3.726.
. JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez-Olmo Espinosa, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juzgado número 2 de 
esta ciudad; ,
Por el presente edicto se cita a Eloy Roy Benedí, 

vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente 
en este periódico oficial, y que sean hábiles, compa
rezca personalmente o por escrito para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el expe
diente que se instruye con el núm. 91 de 1937 para 
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declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de julio de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. 
Mariano Sánchez-Olmo. - El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 3.729.
JUZGADO NUM 2

D. Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en virtud 

de lo ordenado por la Superioridad en sumario 106 dé 
1932, sobre hurto, contra Policarpo Manuel Vela Pé
rez, se saca a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de ocho dias:

Un reloj de caballero, de bolsillo, que fué ocupado 
al procesado, y que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de cinco pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, el día 
19 de agosto próximo y hora de las diez de su maña
na, haciéndose constar: que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
de la tasación y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que tampoco lo serán 
las posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero, y que el reloj que se subasta 
puede ser examinado en este Juzgad:), donde se en
cuentra. .

Dado en Zaragoza a treinta y uno de julio de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. 
—Mariano Sánchez-Olmo.— El Secretario. Santiago 
Calvo.

. Núm; 3.671.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado ha sido promovi

do expediente de declaración de herederos abintestato 
de José Naya Muñio, que falleció en esta ciudad, en 
estado de soltero, el 28 de agosto último, habiendo 
acordado publicar el presente edicto anunciando la 
muerte sin testar de aquél y que reclaman su herencia 
sus hermanos de doble vínculo Carmen, Serafín, Fran
cisco, Jesús y Luis Naya Muñio y llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante el Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo.— El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.690.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de prime
ra instancia e instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Pascuala Palomar 

Ginés, que residió últimamentéen Zaragoza y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de ochó 
días contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 

expediente que se instruye con el núm. 23 de 1937 pa
ra declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a la misma como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a qne 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintinueve de julio de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario. Vicente Lizandra.

Núm. 3.691.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación.
El señor Juez de primera instancia e instrucción de| 

Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado bajo el número 293 de 1934, 
sobre estafa, contra Julio-Mariano Barraga Rétamosa, 
ha acordado hacer saber por medio de la presente a los 
perjudicados Cipriano Beramendi y Julio Barraga, cu
yos actuales paraderos se ignoran, que quedan en po
der de los mismos, definitivamente, los efectos que ' 
fueron recuperados y que se les entregaron en depósi
to provisional.

Y para que sirva de notificación en forma a los per
judicados, libróla presente en Zaragoza a veintisiete 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— Segundo 
Año Triunfal. — El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.704.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia e instrucción del 

Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de es
ta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado bajo el número 847 de 19z3, 
sobre provocación a la sedición, contra Miguel Duaso 
Marcén y Angel Leal Juan, cuyos actuales paraderos 
y domicilio se ignoran, luí acordado hacerles saber por 
medio de la presente que la Excelentísima Audiencia 
de esta capital, por sentencia de 14 de diciembre de 
1933, ha declarado sebreseído absolviendo libremente 
a los aludidos procesados del delito de que se les acu

Y para que sirva de notificación en forma a jos pro
cesados, libro la presente en Zaragoza a veintinueve 
de julio de mil novecientos treinta y siete. — Segundo 
Año Triunfal. -El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.705.
JUZGADO NUM. 3.

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia e instrucción del 

Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la 
causa seguida en este Juzgado bajo el número 679 de 
1932, sobre lesiones, contra Lorenzo Nadal, ha acor
dado hacer saber al perjudicado Antonio Gutiérrez, cu
yo actual paradero se ignora, su derecho a percibir la 
suma de setecientas pesetas, en concepto de indemni
zación, a que fué condenado él procesado Lorenzo 
Nadal

Y para que sirva de notificación en forma al perjudi
cado, libro la presente en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario, Vicente Lizandra

Núm. 3.727.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
El señor Juez de primera instancia e instrucción del 

Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
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esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado bajo el número 315 de 
1932, sobre tenencia ilícita de arma, contra Alberto 
Elorza Rosáez, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, ha acordado hacerle saber por medio de la pre
sente que se le ha hecho por la Audiencia de esta capi
tal aplicación del Decreto de amnistía de 24 de abril 
de 1934. . ,

Y para que sirva de notificación en forma al nombra
do procesado, libro la presente en Zaragoza a veintiséis 
tle julio de mil novecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.759.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
El señor juez de primera instancia e instrucción del 

juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fécha dictada en la ejecutoria dimanante de la 
causa seguida en este Juzgado bajo el número 129 de 
1933, sobre hurto, contra otros y Antonio Tello Luis, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, ha acor
dado por medio de la presente citarle para que se 
presente ante este juzgado a la mayor urgencia, al 
objeto de ingresar en la Prisión provincial de esta 
ciudad para someterse al cumplimiento de la pena que 
le fué impuesta en dicha causa, así como se le requie
re para que pague y haga efectivas las indemnizaciones 
a que fué condenado en la misma.

Y para que sirva de citación y requerimiento al pe
nado Antonio Tello Luis,.libro la presente en Zaragoza 
a dos de agosto de mil novecientos treinta y siete.— 
Segundo Año Triunfal.-El Secretario, Vicente Li
zandra.

Núm. 3.576.
BORJA

Cédula de citación.
Por providencia de esta fecha dictada por el señor 

juez de instrucción de este partido en cumplimiento de 
carta-orden de la snperioridad del sumario número 3 
de 1936, sobre homicidio, contra Miguel Sancho Adán, 
se ha acordado citar y, en su consecuencia, se cita 
por medio de la presente cédula a Nicolás Serrano 
Gavete, vecino que fué de Tabuenca y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que comparezca como 
testigo ante la Audiencia de Zaragoza el día 3 de 
agosto próximo y hora de las diez para asistir al 
juicio oral del sumario antes referido, con la preven
ción de que no haciéndolo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado-en Borja a 22 de.julio de 1937 —Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 3.664.
CALATAYUD

D. Luis Cusculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud, v su partido 
e instructor del expediente que se dirá; , 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 156'de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Gregorio Serrano García, vecino* de Calata- 
yud, actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que, se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 

presente edicto, que se insertará en el Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta proGncia, a fm 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante, este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Núm. 3.664.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 158 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincia! de Incautaciones contra 
D. Salvador Inglés García, vecino de Calatayud, 
actualmente en ignorado paradero, para, declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que, se 
le debe exímr como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, sé cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” de! 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, míe se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de míe. dentro del término de ocho días hábiles si- 
imientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alebrando v 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento míe de no comparecer le parará 
o! nei inicio a míe hubiese lucar en derecho.

Dado en Calatavud a veintiséis de inlio de mi! 
novecientos treinta Y siete. — Semndo Año 
Triivifal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Núm. 3.664.

. CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primara 
instanoa e instrucción de" Calataviid v su partida 
e instructor del expediento míe se dirá:
En virtud d^ lo acordado en el expediente nne 

baio el núm. 159 de 1937 ti^mito por designación 
de la Comisión Provincia! de Incautaciones contra 
D. /Meiandro Marmiina IMlaestro. vecino de Cala- 
tavnd. actualmente en ignorado paradero., para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil míe se le debe exigir como consecuenclht de 
su oposición a! triunfo del movimiento narionaL 
s<y cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden déla Tuntli' Térnica Es
tado feeha 13 de marzo último, inserta en el “Bo
letín Oficihl” d'el mismo correspondiente al ld:ía 
20. por medio de! presente edicto, míe se inserta
rá en el “Boletín Oficial de Estado” v en el! dé 
esta provincia, a fin de míe dentro del término de 
ocho días hábiles siguienties a la inserción del 
presente en dicho^s periódicos oficihles. compa
rezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, aleganldb v probando 'en s,u 
dcfqnsa cuanto estime procedente, bajo aperci
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bimiento que de no comparecer ie parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho. . ,

Dado en Calatayud a veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Ano 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.697.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 165 dlc 1937 tramito por designación 
di- la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Fernando Collados Blanco, vecino de Cah- 
tayud. actualmente en ignorado paradero, para 
declarar aidlministrativamente la responsabili
dad civil que se le debe exigir como conse
cuencia dte su oposición al triunfo del movi
miento nácionhl, se cita a dicho individuo en 
cumolimiento de lo dispuesto en la Orden do 
la Junta Técnica del Estado fecha 13dlejuar- 
zo último, inserta en el “Boletín Oficial’ del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, aue se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fm 
de míe. dentro del término de ocho días hábiles si- 
g-nientei a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante, este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento míe de no comparecer le parara 
el periuicio a míe hubiese lugar en derecho.

Dado en Caíhtavud a veintinuevei de julio de 
mil novecientos treinta v siete. — Sepundo Afio 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo T.ópez.

Núm. 3.697. 
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud, v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

baio el núm 175 <*e 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Vtalero Trico Nieto, vecino de Calatavud. 
actualmente en ignorado paradero, para. declarar 
administrativamente la responsabilidad civil míe se 
je r1í.bP exíoir como consecuencia de su oposirión 
al triunfo del movimiento nacional, ^e cita a dicho 
individuo nn cumnliniientó de lo dispuesto en la 
Orden d-^ la Tunta Técnica del Estado ferha 1.3 de 
marzo último inserta en el “Bolefm Oficial” del 
mismo corresnondienté al día 20. por merlin del 
p-ocpntp edicto, míe se insertará en el ‘‘Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia., a fin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si- 
fn.ipntes a la inserrión del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante, este Juzgado 
instructor, nersonalmcpte o ñor escrito, alegando y 
niv.bandn en su defensa cnanto estime procedente, 
baio apercibimiento nue de no comparecer le parara 
(1 nprinirín a nne hubiese 1ii"ar en derecho.

Dado en Calatayud a veintinueyel de julio de 
mil novecientos treinta v siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.697.

CALATAYUD

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 176 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. José Bartolomé Marín, vecino de Calatayud, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Cafeitáyud a veintinueve! de julio di' 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. —' Luís Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Juzgados municipales

Núm. 3.716.

ALAGON
Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy, acordó sean citados, con las formalidades le
gales, Isidoro Uriel Romero, natural de Sauquillo de 
Boñices (Soria), de 22 años, soltero, jornalero, sin do
micilio conocido, si bien tuvo el último en dicha ciudad 
de Soria, calle de Pérez de la Mata, núm. 11,2.°; Ma
riano Quílez Chueca, de 41 años, soltero, jornalero, y 
Miguel Lasheras Lasdiez, de 31 años, casado, de la mis
ma profesión, que también se hallan en ignorado para
dero, y cuyo último domicilio lo tuvieron en esta villa, 
para que el día 25 de agosto próximo, a las once 
horas, comparezcan en este Juzgado, sito en la Plaza 
de España, número 1, principal, a la celebración del 
juicio de faltas acordado contra el primero, sobre lesio
nes inferidas a los últimos, apercibidosdos tres que de 
no comparecer sin justa causa que se lo impida les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Alagóh a veintisiete de julio de mil novecientos trein
ta y siete.— Segundo Año Triunfal. -- El Secretario, 
Adolfo Sagrario.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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Prestar en la fiesta que se prepara en homenaje 
al Cuerpo de Aviación militar toda la cooperación 
que sea necesaria y esté en manos de la Corpora
ción, por entender que de esta manera se procede 
como cumple al participar en el homenaje que se 
merece dicho Cuerpo.

Autorizar a la Presidencia para realizar aquellas 
gestiones de que dará cuenta a la Diputación, a fin 
de llevar a cabo el homenaje a la memoria de Calvo 
Sotelo en Zaragoza, cooperando con otras Corpo
raciones si hubiera lugar, y en todo caso la Corpora
ción acordaría dedicar un homenaje a Calvo Sotelo.

Señalar el día 28 próximo, por la tarde, para ce
lebrar los exámenes en las escuelas de niños y ni
ñas del Hogar Pignatelli.

Señalar el día 4 de julio próximo para celebrar 
la festividad de Santa Isabel de Aragón, Reina de 
Portugal.

Colocar la lápida que dé el nombre de España a 
la Plaza en que está enclavado el Paüacio Provin
cial en un lado de la fachada, guardando simetría 
con la que existe de mármol recordando el primi
tivo nombre de la Plaza de San Francisco y el so
lar del edificio del Convento, y que en vez de una 
sencilla placa que cambie el nombre de la plaza, 
que sea la dedicación de la Diputación al movi
miento nacional.

Quedar enterada de comunicación del excelentí
simo señor Gobernador civil trasladando otra del 
Excmo. Sr. Gobernador General del Estado apro
bando algunas Ordenanzas del exacciones provin
ciales.

Se da cuenta de la Orden del Gobierno General 
de 19 del coriente, inserta" en el “Boletín Oficial 
del Estado” del 24, referente a la provisión inte
rina de las vacantes de Secretarios, Interventores 
y Dejjositarios de Administración T,oca1, y a pro
puesta del Sr. Alhié pasa a la Ponencia de Perso
nal para fijar las condiciones del concurso por lo 
que respecta a la plaza de Depositario de fondos de 
la Corporación.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Conceder prórroga de un año de la licencia que 

lá joven Concepción Mola, procedente del Hogar 
Pignatelli, disfruta en compañía de los cónyuges 
Cesáreo Dórente y Catalina Sebastián, vecinos de 
Zaragoza.

Entregar a Francisco Annillas, asilado del Hogar 
Pignatelli, 130 pesetas de la cantidad que figura 
a su nombre en la Caía de Ahorros.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli 
del acogido Macario Velilla, y liquidar cantidad 
que figura impuesta a su nombre en la Caja de 
Ahorros.

Aprobar cuenta de 17’65 pesetas por gastos-de 
traslado al Hogar Provincial Doz, de Tarazona. de 
Francisco Canales y Antonio Gimeno.

Autorizar el ingreso en la Inclusa Provincial del 
niño Modesto Miñana.

Autorizar el ingreso en el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona. de Angel ‘Domínguez y Juana del 
Rio, vecinos de (ficha ciudad.

Volver a la Ponencia para nuevo estudio un dic
tamen de la de Beneficencia relativo al reingreso en 
el Hogar Provincial Doz. de Tarazona, de Agustín 
Celina Ramos.

Conceder a Mariano Martínez, vecino de Utebo, 
socorro de lactancia para su hijo Felipe, nacido en 
parto doble.

Celebrar concursillo público para el arriendo de 
las hierbas de verano del acampo del Hospital.

PONENCIA DE GOBERNACION
Rescindir pólizas de seguro de incendios concer

tadas con las Compañías “Assurances Generales". 
"La Catalana" y "Aurora”, y correspondientes al 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona. _

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 70 pese
tas, de D. .Angel Blasco, por una bandera nacmnal 
con destino al Palacio Provincial; otra, de 277'40 
pesetas, del Sr. Depositario de fondos provinciales, 
]>or suplidos por gasolina para el coche de la Pre
sidencia; otra, de 26’60 pesetas, del mismo Sr. De
positario, por soplidos por telegramas de la Cor
poración ; otra, de 50 pesetas, de la Insi)ección de 
Talleres del Hogar Pignatelli, por un fichero con 
destino a la Presidencia, y otra, de 159'70 pesetas, 
de 1). José L. Velasco, Procurador de la Corpora
ción, por suplidos y derechos en el recurso por él 
llevado en representación de la Corporación sobre 
declaración de lesivos de acuerdos nombrando a 
D. Juan Antonio Sáinz de Medrano Inspector de 
los esrvicios sanitarios sostdnidos o subvenciona
dos por la Diputación.

PONENCIA DE FOMENTO
Poner a disposición del señor Juez municipal de 

Borja la cantidad de 559’23 pesetas de la fianza re
tenida al contratista D. León Naval para pago de 
cantidades que este señor adeuda a D. Victorino 
Moros y tres más y abono de las costas liquidadas.

Aprobar proyecto de zampeado del puente sobre 
el barranco de Manchones en el kilómetro 8 del ca
mino vecinal núm. 501, de Daroca a la estación de 
Murero por Manchones y Murero, y que dichas 
obras sean llevadas a cabo por el sistema de admi
nistración.

Conceder a D. José Duaso, apoderado del contra
tista D. Eugenio Cuadra, cuatro meses de prórroga 
l>ara la ejecución de las obras de los destajlos de los 
caminos vecinales números 682 y 699.

/Xprobar liquidación de las obras de construcción 
del camino vecinal número 705, de Citarte a la ca
rretera de Zaragoza a Teruel, importante 15.242’18 
jiesetas.

Aprobar certificación núm. 1 de obra ejecutada 
durante el mes de mayo último en la construcción 
del camino vecinal núm. 692, de Salvatierra a Cas- 
tillonuevo, importante en total 22.897’65 pesetas.

Aprobar certificación núm. 27 de obra ejecutada 
durante el mismo mes en la construcción del cami
no vecinal núm. 630, de Beratón a Calcena por Pu
ní josa, importante 10.525’97 pesetas.

Autorizár a D. Tomás Caudevillá, de Mallén, y 
D.ti Josefa Mancho, de Mianos, para realizar obras 
en fincas lindantes con vías provinciales.

PONENCIA DE PERSONAL
Designar provisionalmente Practicante del Hos

pital Provincial a D. Angel Santacruz Broto.
Desestimar instancia de D.a María Arcega solici

tando se le conceda alguna pensión como viyda del 
que fué enfermero eventual del Hospital Julián 
Pardo.

PONENCÍA DE HACIENDA
Aprobar el padrón de cédulas personales para 

1937 formado -or los Ayuntamientos de Luesia y 
Zuera.

, Aprobar los expedientes de apremios seguidos a 
virtud de inspección en los pueblos de Fría, Piedra- 
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tajada y Boquiñeni. y la Ikfluidación correspondiente 
•presentada por la Agencia ejecutiva. . ¿e

Abonar los premios de inspección y cobranza de 
cédulas personales de 1935 en Vehlla de Jiloca y 
Montón ' de las de 1936 en Willa de J.loea, 
Montón, Marero y Morata de Jdóca

. Abonar los premios de inspección cédulas ele 
1936 en los pueblos de Erla, Piedratajada y Boqui- 
ñeni v el premio de cobranza de las mismas.

Aprobar cuenta de 125 pesetas por sellos de Co
rreos adquiridos para el envío ele paquetes de ce- 
dulas a los pueblos de la provincia.

Apmbar cuenta de 54 pesetas por apresos de 
varias clases para la recaudación de cédulas per.

"^Aprobar actas de inspección por cédulas perso
nales de 1935 levantadas a los vecinos de Bréa (ton 
Ramón Cuarte y D. Orenciq Puertas.

Aprobar actas de inspección por cédulas perso
najes de 1936 levantadas a los vecinos de Cabanas 
de Ebro comprendidos en la relación que ^npieza 
con D. Gregorio Albalate y termina con D. José 
'X Aprobar actas de inspección por cédulas perso
nales de 1936 levantadas a los vecinos de Brea com
prendidos en la relación que empieza por D. An
selmo Borobia y termina por D. Orencio Puerta.-,.

Aprobar cuenta fijando el cargo definitivo que ha 
de hacerse a los herederos del Depositario tallecida 
Sr. Allanegui.
RUEGOS. PREGUNTAS Y PROPOSICIONES

Designar al Sr. Zamora en lugar del Sr. De la 
Fuente para la recepción del camino vecinal nu
mero 632, de Daroca a Orcajo por halconchan a la 
carretera de 'Tortillera a Daroca. ,

El Sr. Albareda manifiesta que agradecería a la 
Corporación mostrase la satisfacción que le han 
producido las conferencias dadas en honor de as 
naciones amigas de España, organizadas por el Ate
neo de Zaragoza, y que constase en acta la felicita
ción de la Corjioración ,al señor • I residente de la 
mRma por la que pronunció en honor de Portugal.

]-1 Sr Allué dice que agradece estas manifesta
ciones’ del Sr. Albareda por lo que encierran de con
fianza y cariño.

Lo que se hace público en este periódica oficial 
para general conocimiento.
’ Zaragoza, 23 de jiulio de 1937. — Segundo Ano 
Triunfal — El Presidente. M. Aliñe Salvador.

SECCION CUARTA

Núm. 3.761.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

INSPECCION

Por la presente, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 44 del Reglamento de la Inspección del 
Tributo, se notifica que por haber sido agregado con 
el mismo destino a San Sebastián el Ingeniero Indus
trial de esta Inspección, D. Luis Ramírez Latorre, ha 
sido sustituido por D. José María Martínez Pujol, Inge
niero Industrial que presta sus servicios en la luspec- 

ción de Alcoholes y que desde la fecha pasa a prestar
los también a la del Tributo. ••41Lo que se hace público para general conocimiento de 
autoridades y contribuyentes. Qpaiindo Año

Zaragoza, 2 de agosto de 1937.--begundo_ Ano Triunfé.—El Delegado de Hacienda. Ramón F efiarre- 

donda.

Núm. 3.692.

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

D. losé Diloy Tutor, recaudador de contribuciones 
del pueblo de Luesia;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana perte
necientes al año 1936, he acordado y se han practica
do embargos de fincas a los deudores hacendados de 
paradero desconocido que a continuación se expresan.

A D Pedro Antonio Ibarra Grañén, un corral y pa
jar sito en la calle del Burgo, núm. 24, de este termino, 
de cabida ciento cuarenta y siete metros, que linda: 
por derecha con José Marcellán, por ^qmerda con 
León Aragüés y por espalda con camino Estajado. ,

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni han pai- 
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de representarles, se 
les notifica el embargo por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bol et ín Of icial  según dispone el articulo 154 del 
Estatuto de Recaudación vigente, y se les requiere para 
¿ue en término de tercero día presenten en esta oficina 
los títulos de propiedad de los bienes embargados, 
baio apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Sos a 28 de julio de 1937.--Segundo Ano I nmi- 
fal ' El Recaudador, ¡osé Diloy 'Tutor.

SECCION QUINTA
Núm. 3.733.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Relación de los nombramientos de cargos de justicia 
municipal acordados últimamente por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia en uso de las atribu
ciones que le están conferidas:
Monterde (Ateca). - Juez municipal, D. Pascual

Rey Cruz. .
Leciñena (Zaragoza, núm. 2). -Juez suplente, D. Her

nando Montesa Albero. r
. Leciñena (Zaragoza, num. 2). — biscal suplente, don 
Blas Sera! Giménez.

Distrito núm. 3 (Zaragoza, num. 3).—luez suplente, 
D. losé Luis Odriozola Pellicer. . . , ,

Nuez (Pina de Ebro).—Juez municipal, D. lose Ga
llego Monguilán. , . .

Puebla Alfindén (Zaragoza, num. 2).—biscal munici
pal, D. Vicente Seguer Pelegrín. , . ,

Lo que se publica en este perióduo oficial para ge
neral conocimiento. _ .

Zaragoza, 30 de julio de 1937.-Segundo Ano I nun- 
fai.— El Secretario de Gobiernoy Antonio Costa. - 
V 0 B.°: El Presidente, Gerardo Alvarez de Miranda

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 279

Juntas municipales del Censo Electoral.

Relación de Presidentes y suplentes para las mesas electo
rales de los pueblos que se expresan, designados para el 
bienio 1937-38, y que se publica en este BOLETIN OFICIAL 
en cumplimiento y a los efectos de la circular de la Junta 
Central del Censo Electoral de 24 de febrero de 1912:

BREA DE ARAGON.—Sección 1.a: Presidente, don 
Ramón Cuartas Ruiz.—Simiente, D. loaquín Puertas 
Marín.—Sección 2.a: Presidente, D. Braulio Alonso 
Morales.—Suplente, D. Florencio Roldan Gil.

BURETA.—Sección única: Presidente, D. Román 
Bellido Balaguer.- Suplente, D. Casimiro Sanjuán 
Martínez. _ ,

BUSTE (EL).-Sección única: Presidente,!). Ino
cencio Usón Zueco.-Suplente, D. Pío Domínguez 
Domínguez. , . , . n

CERVERA DE LA CAÑADA.-Sección única: Pre
sidente, D. José M.a Aranda Gómez. -Suplente, don 
Gervasio Ver gara Martín.

CUERLAS (LAS).-Sección única: Presidente, don 
lesús López Visiedo.-Suplente, D. Raimundo rornjo 
Domingo.

ESCO.-Sección única: Presidente, D. Manuel Gra
dar GIL-Simiente. D. Andrés Ruesta Pérez.

MURILLO DE GALLEGO.-Sección única: Presi
dente, D. |uan-Antonio Mallén Trallero.-Suplente, 
D. Antonio Rasal Ecliegarav.

URREA DE |ALON.-Sección única: Presidente, 
D. Pedro Berges Baquerizo. - Suplente, D. Pedro 
Monforte Bazán.

Núm. 3.760.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

Anuncio.
Relación en la que-se detallan los efectos timbrados 

que sufrieron extravio durante su transporte por ferro
carril en expedición de gran velocidad núm. 6.68-1. de 
fecha 7 del pasado mes de abril, procedente de Bur
gos y con destino a esta capital, que se publica en es
te periódico oficial en*cumplimiento de lo que determi
na la regla 7.a del art. 131 del vigente Reglamento 
para la ejecución del convenio entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, recordando a las 
Autoridades, tanto civiles como militares, así como a 
los particulares en general, la obligación en que se 
encuentran de no utilizar dichos efectos y ponerlo en 
conocimiento de esta Delegación si supieran el parade
ro de los mismos, así como el mayor celo en el des
cubrimiento de los valores referidos.

Clases de efectos.
Timbres móviles equivalentes al papel timbrado 

común:
100 de la clase segunda, de 75 ptas., del pliego nú

mero 7.
200 de la clase tercera, de 37‘50'ptas., de los plie

gos. 3 y 4. -
500 de la clase quinta, de 7‘50 ptas., de los pliegos 

del 7 al 11 inclusive.

Sevilla, 24 de julio de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
--El Delegado de Hacienda, (ilegible).

Excmo, Ayuntamiento de Bilbao.

CONCURSO
Para la» obra» del puente de la Merced

Es objeto del presente anuncio 'el contratar 
por concurso entre constructores dedicadós iai ta
les obras, Ha ejecución de la construcción 'de un 
puente en lugar ddl destruido -de la Merced en 
esta villa de Bilbao, con arreglo a las condiciones 
que a continuación se especifican, las dimensio
nes y detalles que señalan los planos de obras y 
planos y cubicaciones del proyecto.
. Regirá en dichas obras, en todo lo no modi 
ficadb por las condiciones insertas en este anun
cio, todo lo qué previene el pliego de condiciones 
genwal vigente para la contratación idie obras 
'públicas aprobhdo por R. D. dé 13 de marzo de 
'U903. . . c

La dasd de las nnidlad'es necesarias es la rí
en ella el volumen aproximado de cada unidad, 
gurada en la lista siguiente, indicándose también

Las obras no previstas se abonarán a precios 
■contradictorios, así como las partidas ailzaidas fr 
gumdas en presupuesto mediante proyecto y cu
bicación parcial en cada caso si resultan precisos.

Las condiciones facultativas de las unidades 
en lo no modificado por las presentes, incluso 
para dosificnción y oaHida-d de agregados idie hor
migones, serán las previstas para cada una de 
ellas en el pliego de condicionéis d'él puente de 
Deusto v la buena norma constructiva local, caso 
de no indiciars'e en laquel documento. "

Serán de cuenta defl contratista, toldos los gas
tos para la ejecución del las obras, recibiendo por 
ellas el valor de la realmente ejecutada a los pre
cios figurados en la ¡lista por él ofrecida y sin 
aumento ninguno de tanto por ciento de benefi
cio de contrata. .

Las relaciones valoradas serán quincenales.
El concursante deberá presentar en la Secre

taría del Excmo. Ayuntamiento su lista de pre
cios en sobre cemado y lacraidb hasta las cator
ce horas del día siguientel que siga en diez al de 
la publicación de este anuncio en el “ Boletín Ofi
cial del Estado”. . ,

El concursante presentará asimismo, una lista 
de referencias de'obras por él ejecutadas, nná.- 
logas a las que son objeto de este anuncio de 
idoncurso. .

El Ayuntamiento prestará ail contratista, libre 
de gestos, para el servicio die las obras, dos cn- 
mionds dte transporte con su personal.

Al recibir el Excmo. Ayuntamiento la lista de 
precios ofrecida por los proponentes, elegirá li
bremente til contratista, comunicando al propo
nente elegido él pre|supuesto resultante de la 
aplicación de sus precios a las cubicaciones del 
proyecto para que dicho presupuesto sirva de 
liase a la aplicación en caso neoelsario dle las con
diciones del articulo núm. 51 del vigente pliego 
para la- contratlación de obras públicas aprobado 
por R. D. de 13 Idie marzo de 1903.

Comunicada lia adjudicación al contratista, de
berá comenzar las obras en el plazo de tres días 
siguientes a dichl-i comunicación, terminándolas 
totalmente en el de ciento sesenta y cinco días 
naturales. , ,

El adiudicatario depositará como garantía. 
Idlentro de los diéz días siguientes a la 'fecha en 
que le comunique el Excmo. Ayuntamiento la 
adjudicación de ¡las obras, en la Depositaría mu
nicipal, en la Cajia de Depósitos o en la Banca
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privada de Bilbao, el importe <iteil diek por ciento 
dlel presupuesto deducido de la aplicación idte los 
precios de su 'lista a la cubicación idlel adianto 
anuncio en valores del Estado, en lia forma legral 
admitida, o e#i Deixía municipal, ésta por todo su 
valor nominhl.

Esta garantía le será devuelta al contratista al 
practicarse la recepción definitiva, un año des
pués de la recepción provisional de las mismas

Para cada parte de obra, la Dirección técnica 
municipal de las obras entreigará al contratista 
los nhnos de idetalle.

No se comprenden en el curso los trabaios de 
iluminación-v barandilla, que se adiudicarán por 
separado, pero deberá, sin embargo, eil contratis
ta del miente prever los huecos para el anclaje 
y colochción de tales partes de obra, d'e acuerdo 
con las instrucciones de la Dirección técnica mu- 
nicínal de Tas obras.

El adiiudicatario de la contrata queda oWi.o-ado 
a satisfacer los impuestos del timbre v derechos 
recitas que graven el correspondiente contrato, 
así como la contribución industrial que le co- 
rresnonda, a cuvo efecto deberá presenthr. den
tro del término dd treinta días hábiles siguientes 
a la adiuchcación. justificante de haberlo verifi
cado.

, El nlievo de condiciones facultativas será fa-' 
rilitado ..rratiiitamente a quien lo solicite en la 
Sección de Fomento de*l Avuntamiento de Bil
bao. v si alniín concursante necesitase adlaracio 
.nes sobre el detalle de B^s obras, podrá consul- 

1 arlas en las correspondientes oficinas municipa
les. sitas en la Alameda de Recalde. 44. 3.°

Cubicaciones
Demoliciones

384’50 metros <>e desmontado idie las actuales 
balaustradas de niedra v ladrillo en sus tres zo
na-- de zócalo, balaustre v pasamanos.

7i22 metros cúbicos de demoliciones d'e fábrica 
s-)br4‘ media marea.

1.809 metros cúbicos de desmonte de tierras v 
casfvues |d|e las rampas actuales, extendiéndose 
acmella sobre el terreno circundante nara for
mar lo» iardinillos de la nueva urbanización.

36'80 metros cúbicos de levantado de sillerÍM 
en estribos baio media marea.

72 metros cúbicos did levantado de sillería en 
estribo^ sobre media marea.

186 metros cúbicos de levantado de pavimen
tos de acera 'actual ñor cambio Idle rasantes.

Cimentaciones
_ 420 metros cúbicos efe fábrica de hormigón ba
jo meldín marea, ejecutado con caión de aire 
comprimido, incluso isla artificial, instalaciones 
y caión completamente terminado.

60 metros cúbicos de hormigón en masa de 250 
kps. para cimentación baio mu retes v pedestales 
en la zona- de nudva urbaní-zación d’e la Ribera.

20 pilotes de haw de 0’15 metros Wb diámetro 
v 5 metros de lonoitud1 para cimentación de los 
atocinados de la Naja, hincados con machina.

Hormigón armado
600 metros cúbicos de hormigón armado de 

400 kgs. en tramos.
75 metros cúbicos de hormigón armado de 400 

kgs. en muros, en vuelfla abocinados dlel estribo 
izquierdo.

86 000 kgs. de hierro en armadura rígida.
85.000 kgs. de hierro redondo ien tramos.

10.000 kgs. de hierro redondo en muros en 
vuelta abocinados de estribo izquierdo.

16.000 kgs. en piezas de acero moldeado para 
apoyo^ de tramos, incluso accesorios forjados 
análogos a los aparatos de la Colocación oficial 
de tramos.

39 metros cúbicos de fábrica de hormigón de 
250 kgs. bajo la media marea en pila.

190 metros cúbicos de fábrica dle hormigón de 
250 kgs. bajo la media mareti en pila.

1 .000 kgs. en plancha de plomo antimonioso de 
10 mm, en asiento idle aparatos de apoyo.

Cantería de piedra de Deva o similar
, 103 ni'dtros cuadradas de enchapado de cante

ría de 0’10 de espesor, labrado en una entra en 
curvo sillares de 0’60 por 0’80 tipo medio, en abo
cinado de las rampas margen izquierda.

46 metros cúbicos de sillería de 0’40 metros ‘de 
tizón en hiladas de 0’80 metros y soga de 1’20 
metros colocada bajo la media marea, labradas 
por una sola cara.

75 metros cúbicos de silletría d'e 0’40 metros de 
tizón en hikildla de 0’80 metros y soga de 1’20 me
tros colocados sobre la media marea.

16 metros cúbicos de sillería de 0’40 metros de 
tizón, 'hilada de 0’80 metros y soga dio un metro 

■ en paramentos labrados a dos caras y coloc'ad'os 
Ba jo la media marea.

, 33 metros cúbicos de sillería de 0’40 metros de 
tizón, hilada de 0’80 metros y soga de un metro 
en paramentos labrados a dos caras y colocados 
sobre la media marea.
, 12 metros cúbicos de sillería aplantillada en ta
jamar, ide 0’30 metros a 0’50 metros y soga de un 
metro.

DO metros de bordillo de piedra dle 0’20x0’30 
con tres caras labradas y la cuarta rebajada cin
co centímetros en forma de vierteaguas. *

Pavimentos
562 metros cuadrados de acerado nuevo igual 

al existente en la zona aambiada de rasante.
468 metros cuaidlrados de pavimento de calzada 

formado ppr losetas de asfalto comprimido de 
cinco centímetros de grueso, colocado con sus 
pendientes.

182 metros cuadrados de a Cefrado formo do por 
tabiquillos de hormigón de 300 kgs. 3' tablero de 
hormigón armado de 7 centímetros de grueso, 
solado con baldosas comprimidas de asfalto d'e 4 
centímetros de grueso.

320 metros cuadrados de adoquinhdo dé la par
te idle calzada, modificada por las rasantes .en las 
zonas dé la Ribera, con adoquín nuevo de 18 X 
12 X 17. colocándola sobre una copa dé arena v 
cogiendo las juntas con lechada de hormigón.

743 metros cuadrados dej placa de hormigón de 
,250 kgs. con las pendientes que se requieran para 
firme dle calzadla de una 'altura media de 15 centí
metros v acera en la parte modificad'a por clam- 
bio del rasantes.

NOTA, -v El contratista ofrecerá, adémás, los 
precios de mano de obra de cantería en labrado 
a tres Caras, de mano de obra de cantería en pe
destales, bord-eí de jardín, etc., metro lineal de 
bordillo de acera recta y metro lineal de pelda
ño de 'escalerii, en la inteligencia de que la pic- 
<?ra ptrelde proceder de la levantadla de las ram
pas actuales., para lo cual la Dirección faculta- 
iivó ajustará las 'dimensiones la las posibilidades 
do las actuales piezas levantadas.

Asimismo el concursante ofrecerá en su lista
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